RES. 2888/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005213, Ent. N° 4000/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE)  relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 4/2016 para la Contratación de Servicio de Traslados Especializados, para el Centro Auxiliar de Rosario, Departamento de Colonia;
RESULTANDO:   1) que el período del contrato es de un año a partir de la notificación de la adjudicación previamente intervenida por el Tribunal de Cuentas, prorrogable automáticamente por un período de doce meses; 

2) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha  5 de abril de 2016 se presentó un sólo oferente: SEMCO S.A. (Servicio de Emergencia Móvil de Colonia);

      
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de fecha 12 de abril de 2016,  de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar el llamado, por única oferta y cumplir con todos los requisitos del Pliego, a la firma SEMCO S.A., por un monto total de $ 3:525.576, de acuerdo al siguiente detalle: 
3.1.- Item 1: Traslados comunes con enfermería: desde Mayo 2016 a Abril 2017, por un total de $ 959.805.-

3.2.- Item 2: Traslados Especializados: desde Mayo 2016 a Abril 2017, por un total de $ 2:516.415.-

3.3.- Item 3: Horas de Espera Especializadas: se aconseja adjudicar 12 horas anuales para traslados especializados, por un total de $ 30.188.-

3.4.- Item 4: Horas de Espera con Enfermería: se aconseja adjudicar 12 horas anuales para traslados comunes con enfermería, por un total de $ 19.168,50.-

Total de la contratación por un año: $ 3:525.576; afectándose de la siguiente forma: Año 2016  $ 2:350.384 y Año 2017  $ 1:175.192.-;
4) que consta Resolución adoptada por el Director del Hospital de Colonia, de fecha 15 de abril de 2016, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

5) que consta la siguiente información contable:

5.1.- Documento de Afectación Nº 000088 de fecha 13/05/16 por $ 1:241.798, con cargo al Inciso 29, U.E. 053, Financiación 1.1, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del gasto 257, y
5.2.- Documento de Afectación Nº 000089 de fecha 13/05/16 por $ 1:108.586, con cargo al Inciso 29, U.E. 053, Financiación 1.2, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del gasto 257;
6) que por informe de fecha 2 de junio de 2016, la Contadora Delegada  observa el procedimiento por incumplimiento de:

6.1.- Artículo 48 del TOCAF: ya que el Pliego  solicita la presentación de la constancia de tener contratado con BSE un seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.-  La documentación mencionada no puede ser solicitada por la Administración conforme lo dispuesto por el Artículo 9 del Decreto 131/014; 

6.2.- Artículo 63 del TOCAF: en lo que refiere a la adecuación de las ofertas a las solicitudes del Pliego Particular. SEMCO presenta una única oferta documentada, cuando el PCP exige un mínimo de 5 y no presenta fotocopia de Títulos de Especialistas de los Médicos que figuran en la nómina de folios 63, siendo esta información solicitada en el Pliego para presentar conjuntamente con la oferta;
7) que por nota de fecha 15 de junio de 2016,  la Administración deja constancia que, con respecto a la solicitud de la constancia del BSE, al momento de confeccionar el Pliego se consultó a la Oficina de RRMM de ASSE, quienes respondieron que no lo tenían definido totalmente el punto, por lo que se decidió incluirla. Se han solicitado las referencias documentadas  y fotocopias de los Títulos de los Médicos que faltaban y se incorporaron a los antecedentes remitidos;
CONSIDERANDO: 1) que  la única empresa oferente y adjudicataria del llamado no es la que realiza directamente la actividad objeto del mismo, extremo que no indica en su oferta; por tanto, tampoco  puede tenerse en cuenta los antecedentes de servicios similares presentados al cotizar;
2) que en efecto, por  Convenio de Prestaciones Asistenciales suscrito en la ciudad de Carmelo el 1º de enero de 2002,  SEMCO S.A. contrata los servicios asistenciales de  Emergencia Colonia del Este S.A. para la cobertura de la asistencia de emergencia y urgencia, odontológica y traslados en ambulancia de sus afiliados y de las personas e instituciones que SEMCO indique, por el plazo de 10 años, renovable automáticamente por 10 años más, antecedente que consta en las actuaciones remitidas;

3) que no se acredita la habilitación de la firma SEMCO S.A. para traslados especializados por parte del MSP requerida en el Literal H) del Artículo 2 del P.C.P.;
4) que surge de las actuaciones remitidas  que el Director del Hospital de Rosario Dr. Pablo Bartel,  reviste la doble calidad de funcionario  público y funcionario de la empresa Emergencia Colonia del Este S.A., quien le realiza los servicios a la empresa adjudicataria (figura en la Lista de Médicos para Traslados Especializados). De ser así, el Director del Hospital debió excusarse de intervenir en el proceso de contratación, de conformidad con lo  dispuesto en el Artículo 72 del TOCAF;
5) que por otra parte, al revestir el carácter de funcionario público, siéndolo además en grado jerárquico, también se contraviene lo dispuesto por el Artículo 46 TOCAF que le impide contratar con el Estado;
6) que por lo demás, se mantienen incambiados los motivos que ameritaron la observación formulada por el Contador Delegado el 02/06/16 respecto al Artículos 48 del TOCAF y 9º del Decreto 131/14 (constancia de haber contratado un seguro con el BSE al presentar la oferta), y Artículo 63 del TOCAF (dada la presentación extemporánea de los títulos profesionales que debieron incorporarse con la oferta);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada con fecha 02/06/16 por el Contador  Delegado; 
2) Asimismo, observar el procedimiento y por ende el gasto resultante del mismo por lo expuesto en los Considerandos 1º al 5º de la presente resolución;

3) Comunicar al Contador Delegado;

4) Devolver las actuaciones.
ag
